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450 ORDEN de 26 de dieíembre de 1991 por la que se definen
el ámbílo de aplicación. las condiciones técnicas minÍJHas
decultH'o, r(?nd~m¡entos. precios y fechas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco J'
Viento el1 ludia V~rd(', comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para ele.iercldú 1992,.

De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1992, aprobado por acuerdo de Consejo dc Ministros de fecha 29 de
n'Jvl~mbred~ 1991, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada,
PedrISCO y Vlento en JudIa Verde, y a propuesta de la Entidad Estatal
dc_ SegU~~ A&:mrios,_ dispongo:

AriículoL El ámbito de aplil:ación ·del seguro Combinado de
Hdada, Pedrisco y Viento ('n Judla Verde, lo cons1ituyen las parcela'i
dlstinadas al cultivo de judía wrdc, que se eneuentrcnsítuadas t~n las
provincias relacionadas en d anexo adjunto.

.Las parcelas objeto de aseguramiento, cultivadas por un mismo
a_~n(.~ultor o expl~tadas en común por Entidades asociativas agrarias
l.~oCledadcsagr:anas de transformación, coopctativas,.etcétera), Socieda
fleS mercantHe$ (Sociedad anónima, limitada, etcétera) y Comunidades
de bienes, deberán incluirse oblíg:ltoriamente;_ para cada clase, cnuna
única declaración de seguro.

A los solos efettos del Seguro, se entieQde por:

. -~rceJa: Pordón de terreno cuyas liridespuedel) ser claramente
Identtficadas por cualqu.cr sistema de los habituales: en la zona (paredes,
cercas,' zanjas. setos vivos o muertos, accidentes ae:ográficos, caminos.
ctcé~era), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régi'!TIen de. tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas seran reconocidas como parcelas diferentes.

:4r1. 2. Es ascgurabl~ la produecíónde judía verde, en todas sus
vancdadcs cuya prodUCCIón seasusceptibJe de recolección dentro del
período de garantía y siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se Irale de cultivo al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de-protección durante las primeras f.:1ses del
desarrollo de la planta.

b} Que cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
e) Exclusívamente para (as provincias incluidas en. modalidades

recogidas en el anexo adJUnto que el ciclo de cultivo corresponda a una
de las siguientes: .

Modalidad A ciclo temprano-normal: Incluye aquellas producc;ones
cuyas siembras se reíllizan a partir de finales dc invierno hasta las fechas
limite que se establecen para cada provincia en el anexo adjunto y CUya
últíma recolección se cf('ctila según provincias con anterioridad al 31 de
octubre.

Modahdad H. ciclo normal-tardio: Induye aquellas producciones
cuyas siembms se realizan a partir de las [('('has establecidas en el anexo
adjunto y cuya ultima recolecclón se cfectua según provincias con
anterioridad al JI de diciembre.

"Excepcionalmente yprtvio acuerdo entre ENESA y AOROSE
GURO, se podrán modificar los plazos límite de siembra o trasplante,
recogidos en el anexo adjunto, para casos debidamente justificados.

No son asegurables las plantaciones destinadas al autoconsumo de la
explotación situadas en huertos familiares.

A11. 3. Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada. Pédrisco y Viento en Judía Verde, ~e consideran
condiciones té<-'nicas mínimas de cultivo Jas siguientes:

a) Preparación adecuada del terreno antes de efectuar la siembra.
b) Abonado de acuerdo con las características del terreno y las

necesidades del cultivo.
e) Realización adecuada de la siembra atendiendo a la oportunidad

de la misma. idoneidad de la, varielL1d y densidad de siembra. La semílla
utilizada deberá reunir las condiciones sanitarias convenientes para el
bucn desarroUodel cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento yen clmorncnto
en que se t:;onsidcren oportunos.
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e) Tralamientos fitosanitarios en forma y numero necesarios para
el mantenimie.nto del cultivo en un estado sanitario aceptable.

1) Rk~gos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g} Cumplimiento de cuantas normas '>can dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos íntegraiC's, como sobre medIdas
cultura!C's i) preventivas de carácter .fitosanitario.

Lo antt.~riormentc indicado y, con carácter general, cualqula otra
pr{¡ctiCJ cultural que se utilice, deberá rcalízarsc según lo establccído en
cada coniarca por el buen quehacer del agricultor y en concordam:ia con
la prodUCCIón fijada en' la declaración de seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tccnica;
mínimas de cultivo, el asegurador podra reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Art. 4. El agricultor dc-bcra fijar, en !a Declaración de Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco y Viento en Judía Verde, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a<;us esperanzas reales de
producción,

Si la Agrupación no estuviera de <.!euC':do con la producción
declarada en aIgunajs parcela/s se corregirá por acuerdo amistoso entre
las panes. De no producirse dicho acuerdo, corre::-ronderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

ArL 5. los precios uniurios a aplicar para las dislintas varícd<Jdcs
y únicamente a efectos dd Seguro Combinado de Hdada, Pedrisco y
Vicnloen ludia Verde, pago de primas e importe de indemnizaciones
en ca~o de siniestro, serán elegidos Iibrcl11cnh~ por el agricultor, temendo
en cuenta sus esperanlas de ca¡it;lad y (on el límite máximo siguiente:

Variedades Pedix:dón y Contendt'r en la provincia de Tarragona:
115 pcsct<isjkilogramo.

Restantes variedad(~s para consumo en fr('seo, para todas las f,rovin
cia-;: 90 pcsctas/kil0t.¡;ramo.

Variedades para mdustria, en todas las provincias' 33 pesetas/kilo
gramo.

Para el cálculo de las inJl'mnizacíencs por pérdidas en calidad, se
entenderá Que los precios que figuran en la declaración de seguro son
precios mcdio's ponderados por calidades t;l cada parcela.

Alt. 6. las ..garantías del Scguro Comhinado de Helada, Pedrisco y
Viento en Juma Verde,se inician con la toma de effclo una v(';z
finalilado el períodq de can~nCla y nunca antes de qu\: las plantas tengan
vis.ible la primera hoja verdadera.

Las garantías finalizarán ,'n la fecha más t~mprana de las rclacion'l
dDS. a continuación:

En el momento de la .recolección, cuando la producción es s,:parada
de la planta y, en su defecto, a partir de que sobrepase su madurez
comercial.

En el momento en que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia y modalidad en el anexo adjunto, como finalización del
pe;'¡ndo de garantía.

Cuando se sobrepasen el número de meses estableCidos en el 'anexo
adjunto, para cada provincia y modalidad en e1apanado «Duración
n1áxlIna de las garantias», contados, en cada .parcela, desde el momento
en que las plantas tengan visible ia príll1era hOJa verdadera.

Art. 7. Teniendo en' cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1992, el período de suscripción del Sl?guro Combi
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Judía Verde, se iniciará el 10 de
enero de 1992 y finalizara en las fechas estabkcidas en el anexo adjunto.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios pQdrá
prm:cder a la modificación del período de suscripción previo informe de
las Comisiones Provincíales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Espai10lade Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
doS:, Sociedad Anónima».

Sí el asegurado poseyera parcelas destinadas al culti\'o de judía verde
de la misma clase, situadas en distintas provincias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este seguro; la fQfmalización del seguro con
inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalk e de entre los anteriormente fijados para las distintas provinóas
en que se encuentren dichas parcelas. '

En el caso de reposición del cultivo asegurado la corrcspondi(,;nte
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor. En~caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
AIlÓn¡llla~~. podrá suscribir una nueva Declaración de Seguro para
garantizar la producción del nuevo cultivo si el plazo de suscripción para
la producción correspondiente ya estuvit'ra cerrado.

Ca entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la Del.~laraciónde Seguro.

En f:onscC'uencífL c.2rcccrá de yahdn y no ~;urt¡rá efe·cto alguno l,Ji
Dedaradón cuya prima no h;1ya sido pagada por el tomador del :;,;:glli'v
dentro de dicho pIafo. Exccpc;onalmenle, para aquel!as DeclaraClones
de Seguro que se fonnalic:.:n d último día del período de suscripción del
seguro, ~e considerará con':.o pago válido el realizado en el siguiente dla
hábil al de finalización de la suscripción.

AH. 8. A efectos de lo ~stablccido en el articulo 4." del Rl."glamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios COlHbilla
dos, aprobado por Real Decreto 2329jl979, de 14 de septiembre y de
acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el cjen.:lcio 1992, se considerarán como das\?s rlistin~

tos, las siguientes:

Clase 1: Las varíedadcs de judía verde cuyo ciclo proáudivo
corre-.sponde a la modalidad «A)~ en las proVlllCi3s induidas en esta
modalidad. en el anexo adjunto.

Clase JI: Las variedades de judía verde (~UyO ciclo productivo
corresponde a la modalidad (B» en las provincias incluidas en (sla
modalidad en el ancxo adjunto.

Clase IU: Las variedades de judía verde cuWvadas en el [(;sto del
ámbito de aplicación.

En consecucncía. el agricultor. que suscriba este seguro d('befa
asegurar la totalidad dc' las producciones de igual das(; qUi': posca en d
úmb¡to de aplicación del seguro.

Art. 9. La Entidad Estatal de S~guros Agrarios (h:~~JITüjjará bs
funciones de fomento y divulgación del Seguro C)mt~inad{) de l!eiact<l,
Pedrisco y Viento en Judía Verde. en el marco de los convcniüs
cstahkcidc,s o que se establezcan a este fm o bien rec.llmndo la
culaboración de los Organismos de la Adminis!radón del Estado.
autonóm.ica y locál, de las Organizaciones Prok~ionalts AVJar¡J';, de bs
Cooperativas Agrarias y de ¡LIS C¿marJsAgraril;ls.

Art. lO. La Entidad Estatal de Seguros Agnr¡!)~': H:<\li.l;:u'z. J::~;

actuDcionc:~ precisas para h¡ aplicación de la pn~scntc Clrdí'n.

DISPOSICION FINAl

La prc~;,cllk Orden entrará en vigor el dia sigu;(;I,tc' al d.::: ,,u
public.ltión en el (,Boletín Ofkid del Estadml.

Madrid, 26 de. dicíembre de. 1991.
SOUlES MIRA

Ilmo. Sr. Presidente dt~ la Ent¡(bd Estaial de Seguros c't;r.1n:is.
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Almeria Todas las CQmarcaQ Pe'hisco

ViAl fucIOB PE

nooo suscnpculI

15-0!-92

llIIALlZAClOll

DE GAUIITIAS

1,5 mes",-,,;

A.l i..cante Comarca Central y Meridiona'. J 5-4- 92 Pedri-scc> i5-D4-'J2 30 -06-91 meses

C... ate116n Todas laa Comarcas, cxcepto_

Alto Mae8trazgo 15-5-92 Helada, Pedrisco y Viento 15-05-92 31-08-92 4.5 meses

Gt"anada Comarca La Costa 15-4-92 Pedrisco y Viento 15-04-92 15-07-92 4 aH,;:;l:':>

La Rioja Todas las Comarcas 31-05-92 P.edrisco 01 ~O6-92 31-01-9.:1: 3 m~sp.s

Madrid Todas las Ccmarca5 15-5-92 ?ed~i.scc 15-05-92 31-07-92 3 IOeS!!$

Na.varra Todas las Co~rcas H-5-·92 Pedrisco 01-06-92 31-01-92 me~es

T.. rragona Camarcas: Ribera de Ebro.

Bajo Ebro, Sega~ra, Campo de

Tarragona, Bajo Penedés y 108

Términos Municipales de Capa-
fons, lebro, Hnnreal, La Pal-
ma de Ebro, Pradea y Queral. 30-:0-92 Pedrisco y Viento 30-04-92 15-07"92 4 mese!;

Tcledo Todas las Comarcas ¡ 5-5- 92 P~dris~o 15-05-92 31-07-92 j me:;ei>

Valencia Todas las Comarcas 15··:'-92 H~da, Pedrisco y Viento 15-05-92 31-08-92 , ¡¡¡eso::,;

MODALIDAD «B»

FJlCIIA LIIlITB lIIALlZ&ClOB Pl!- FIlAr T7..ACI.,. DORACHIt HAn

l'IIIJY1IICIA AIIBnO DE APLICACIOB DE SIIlIIIIIWI BI!SGOS 1ll0D0 SOSClllPCIOB DE GAUIITIAS lI& GAlWITIAS

--_.----.--
------------------------~---

_.. _---~------- ---.-- .. _------------ ----------------- .----------- --------

Almería Todas las Comarcas Desde 15-7-92 Pe-drisco 30-09-92 31-12-92 3 meses

Alicante Comarca Central y Mfridional 01-8-92 Pedrisco 30-09-92 31-12-92 ) mes,c·s

Castellóa Todas las Comarcas, excepto_

Alto Maestrazgo 16-5-92 Helada, Pedrisco y Viento 17 -08-92 30-11-92 4,5 meses

Granada Comarca: La Costa J 1-6-92 Pedrisco y Viento 17-0S-92 3]-10-92 ) me::~

Resto Comarcas 15-5;-92 Pedrisco y Viento 15-06-92 31-10-92 5 meses

La Rioja Todas las Comarcas 15-0/-92 Pedrisco 31--08-92 31-10-92 ) meseS

Navarra Todas laa Comarcas 15-7-92 Pedrisco 31-08-92 31-10-92 meses

Madrid Todas las Comarcas 1.5-/-92 Pedrisco 17-08-92 31-10-92 IDc~'es

Tarragona Comarcas: Ribera de Ebro,

Bajo Ebro, Campo de -

Tarragona, Bajo Penedés y los

T'rmino8 Municipales de Capa-

fons, lebro, Monreal, La Pal-

lila de Ebro, Prades: y Queral. 01-5-92 Pedrisco y Viento 15-07 -92 31-10-92 3,5 meses

Tolt'dc; Toda. las Comarcas 15-01";92 PedriscQ 17·-08-92 31-10-92 3 mes'.""

Valencia Comarca: Enguera y La Canal 16-5-92 Pedrisco y Viento 31-08-92 30-11-9Z 4 mes('!s

Resto de Comareas 16-05-92 Pedrisco y Viento 17-08-92 30-11-92 4 meses


